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Granada
EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LOS BARRIOS

IU propondrá en el próximo pleno crear una red de
acceso público a internet en Granada
jueves, 19/02/2009 19:08

Efe

El grupo municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Granada presentará en el próximo Pleno una
moción para la creación de una red de acceso gratuito a internet en espacios públicos de los barrios de la
capital.

El concejal de esta formación en Granada Francisco Puentedura ha indicado en una nota que dicha iniciativa,
respaldada por la ETS de Informática y Telecomunicaciones de la Universidad de Granada, toma como referente
los proyectos que otros municipios están desarrollando con la creación de una red 'wifi' municipal en plazas,
calles y otros espacios públicos.

Puentedura ha puesto como ejemplo las experiencias de ciudades como Vigo, Rivas Vacía Madrid y Avilés, que
posibilitan que cualquier persona pueda conectarse a la red aunque sea con un ancho de banda limitado.

El edil ha apuntado la posibilidad de establecer un "modelo mixto" de conexión en el cual todos los ciudadanos
puedan acceder a internet de forma gratuita, y aquellos que quieran un ancho de banda mayor para descargas
puedan contratarlo con tarifa plana y a precios "muchísimo menores" de los que ofertan las grandes operadoras.

Además ha señalado que el momento actual es el "adecuado" para implantar un sistema como éste ya que el
Ayuntamiento de Granada está desarrollando un Plan de Sistemas con el objeto de cumplir los requisitos de la
ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Puentedura ha señalado que la conexión a internet debe ser "una infraestructura básica al servicio de los
ciudadanos y con un uso social, libre y gratuito".
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